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  Toluca de Lerdo, Estado de México, RESOLUCIÓN del Pleno del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, correspondiente al veintiuno de agosto de dos mil doce. 

 

 Visto el recurso de revisión 00868/INFOEM/IP/RR/2012, interpuesto por 

XXXXXX XXXXXXXXXXX XXXXXX en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra 

de la respuesta de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE, en lo sucesivo EL 

SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución; y, 

 

RESULTANDO 

 

 PRIMERO. El veintiséis de junio de dos mil doce, XXXXXX XXXXXX 

XXXXXXXXXXX presentó a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense, en lo sucesivo EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud 

de información pública que fue registrada con el número 00071/SETRANS/IP/2012, 

mediante la cual solicitó acceder a la información que se transcribe: 

 
“…Permisos y/o registros y/o inscripciones y/o autorizaciones de sitio 
de taxis VIGENTES a favor de SITIO DE TAXIS CUMBRES U. 
ANAHUAC A.C…” 

 

  MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX.  

 

 SEGUNDO. El treinta y uno de julio de dos mil doce, el SUJETO 

OBLIGADO notificó la siguiente respuesta: 

 

“…Toluca, México a 31 de julio de 2012 
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Nombre del solicitante: XXXXX XXXXXXX XXXXX 
Folio de la solicitud: 00071/SETRANS/IP/2012 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 8 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 15, 19 
fracción XVI y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 2, 3 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Transporte del Estado de México; 7 fracción I, 11, 12, 41, 44, 45, 46 
y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México, me permito dar respuesta a su solicitud de 
información 00071/SETRANS/IP/A/2012.  
 
Al respecto me permito informar que en fecha 25 de mayo del año en 
curso el Comité de Información de la Secretaria de Transporte se 
reunió en Sesión Ordinaria, donde se aprobó con fundamento en el 
artículo 30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México por unanimidad de votos la 
clasificación de información Reservada de los archivos o expedientes 
de Concesión que guarda este Sujeto Obligado con fundamento y 
motivado en lo expuesto en el artículo 20 de la misma ley fracción IV y 
VII que a la letra dicen: 
 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier 
persona, o cause perjuicio a las actividades de fiscalización, 
verificación, inspección y comprobación del cumplimiento de las Leyes, 
de prevención del delito, procuración y administración de justicia, de 
readaptación social y de la recaudación de contribuciones; y 
VII. El daño que pueda producirse con la publicación de la información 
sea mayor que el interés público de conocer la información de 
referencia. 
Dicha reunión se encuentra asentada en el acta correspondiente 
misma que puede consultar en nuestra página de transparencia, donde 
de igual forma se encuentra el índice de información clasificada.  
http://transparencia.edomex.gob.mx/transporte/transparencia.htm 
 
Sin otro particular quedo a sus órdenes para la aclaración de cualquier 
duda al respecto. 
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ATENTAMENTE 
LIC. JESÚS ALFREDO CASTAÑEDA HERRERA 
Responsable de la Unidad de Información 
SECRETARIA DE TRANSPORTE…” 
 

TERCERO. Inconforme con esa respuesta, el treinta y uno de julio de dos mil 

doce, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, el cual fue registrado en el 

SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00868/INFOEM/IP/RR/2012, en 

el que expresó los siguientes motivos de inconformidad: 

 

“…Son improcedentes los argumentos y fundamentos que invoca el 
Comité de Información, en específico lo relativo a que la entrega de 
información: ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de 
cualquier persona, o cause perjuicio a las actividades de fiscalización, 
verificación, inspección y comprobación del cumplimiento de las Leyes, 
de prevención del delito, procuración y administración de justicia, de 
readaptación social y de la recaudación de contribuciones y el daño 
que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor 
que el interés público de conocer la información de referencia; por otro 
lado se contrapone a una solicitud anteriormente realizada por el 
suscrito con el número 069 donde manifiesta expresamente que no 
cuenta con registros…”  

 

 CUARTO. Como informe justificado, el SUJETO OBLIGADO envió el 

siguiente archivo: 
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 QUINTO. El recurso de que se trata, se envió electrónicamente al Instituto 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios y con fundamento en el artículo 75, de la ley de la materia se turnó a 

través del SAIMEX a la Comisionada MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN a 

efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente; y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 

presente recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, párrafos doce, 

trece y catorce de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

así como en los artículos 1°, 56, 60 fracción VII, 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 76 y 77, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

 

 SEGUNDO. El artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cualquier 

persona tiene la potestad de ejercer su derecho de acceso a la información 

pública y que en esta materia no requiere acreditar su personalidad, ni interés 

jurídico ante los sujetos obligados, con excepción de aquellos asuntos que sean 

de naturaleza política, pues esos supuestos se reservan como un derecho que 

asiste exclusivamente a los mexicanos. 
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 TERCERO. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por XXXXX XXXXX XXXXXXXXX , misma persona 

que formuló la solicitud al SUJETO OBLIGADO. Verificándose en consecuencia, 

el supuesto previsto en el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 CUARTO. A efecto de verificar la oportunidad procesal en la presentación 

del medio de impugnación que nos ocupa, es necesario precisar que el artículo 72 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, señala:  

 

 “… Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la 
Unidad de Información correspondiente, o vía electrónica por medio del 
sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva…” 

 

 En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes 

transcrito, en atención a que el recurrente se manifestó conocedor del acto 

impugnado, el treinta y uno de julio de dos mil doce, por lo que el plazo de quince 

días que el numeral 72 de la ley de la materia otorga al recurrente, para presentar 

recurso de revisión transcurrió del uno al veintiuno de agosto de dos mil doce, sin 

contar el cuatro, cinco, once, doce, dieciocho y diecinueve de agosto del mismo 

año, por ser inhábiles al haber sido sábados y domingos, respectivamente; por 

tanto, si el recurso se interpuso vía electrónica el treinta y uno de julio de dos mil 

doce, está dentro del plazo legal. 
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 QUINTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 71 y 73 de la 

ley de la materia, el recurso de revisión de que se trata es procedente, toda vez 

que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción IV, del artículo 71, que a la 

letra dice. 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión 
cuando: 
I... 
II… 
III… 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” 
 

La hipótesis normativa en cita, establece la procedencia del recurso de 

revisión en aquellos casos en que el recurrente estime que la respuesta recibida 

del sujeto obligado no favorece a los intereses del particular. 

 

En el caso, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión 

precisada, en atención a que el recurrente expresó que son improcedentes los 

argumentos y fundamentos señalados por el Comité de Información del sujeto 

obligado, al clasificar la información solicitada. 

 

 Por otra parte, por lo que hace a los requisitos que debe contener el escrito 

de revisión, el  artículo 73, de la citada ley, establece:   

 

“Artículo 73. El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o 
personas que éste autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en 
que se tuvo conocimiento del mismo; 
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III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de 
que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se dará 
trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que 
contenga el acto impugnado…” 

 

 Al respecto, debe decirse que el recurso de revisión se interpuso a través 

del formato autorizado que obra en el SAIMEX, lo que permite concluir que cumple 

con los requisitos al haberse presentado por esta vía. 

  

 SEXTO. Este órgano colegiado no advierte la actualización de alguna causa 

de sobreseimiento y procede al estudio del fondo del asunto planteado.  

 

SÉPTIMO. Es fundado el motivo de inconformidad planteado por el 

recurrente, relativo a que son improcedentes los argumentos y fundamentos en 

que se sustentó la clasificación de la información solicitada, misma que se 

contrapone a la respuesta entregada por el sujeto obligado, a la solicitud 069, en 

la que manifiesta que se no cuenta con registros de la información. 

 

Ahora bien, previo a analizar los motivos de inconformidad antes 

precisados, es conviene destacar que la información es un elemento necesario 

para el ser humano, pues lo orienta en sus acciones en la sociedad. 

Así, el acceso a la información constituye un medio necesario para la 

participación ciudadana y la protección de los derechos civiles, toda vez que sin 

una información adecuada, oportuna y veraz, la sociedad se encuentra 

imposibilitada para participar en la toma de decisiones públicas; por tanto, el 
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Estado tiene la obligación de verificar que la información proporcionada a la 

sociedad en general, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y 

coadyuve al acceso a la información veraz y oportuna, para que todo ciudadano 

que así lo requiera, pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en la 

materia, ciencia o asunto que sea de su interés; dicho en otras palabras, las 

autoridades tienen el deber de abstenerse de entregar información manipulada, 

incompleta o falsa.  

En estas condiciones, el derecho a la información comprende las facultades 

de acceso a los archivos, registros y documentos públicos; en tanto que el 

derecho a informar incluye las libertades de expresión y de imprenta, del mismo 

modo que el de constitución de sociedades y empresas informativas; finalmente el 

derecho a ser informado incluye las facultades de recibir información objetiva, 

oportuna y completa. En tanto que el derecho de acceso a la información pública 

se define como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y 

todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas 

que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones 

taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática. El derecho de 

acceso a la información pública es, en suma, uno de los derechos subsidiarios del 

derecho a la información en sentido amplio o también puede definirse como el 

derecho a la información en sentido estricto, siguiendo la línea de la Suprema 

Corte de Justicia.  

Así, el artículo 2, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la 

información pública es la contenida en los documentos que los sujetos obligados 
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generan en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información 

pública lo constituye el conjunto de datos obtenidos por las autoridades o 

particulares en el ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio este que 

ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda 

Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  Novena 

Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido: 

“… INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA 
EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO 
Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE 
SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE 
FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado 
constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no 
ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general 
consistente en que los poderes públicos no están autorizados para 
mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de 
las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las 
excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de 
datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las 
personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de 
autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa 
del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en 
este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y 
transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del 
artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” 
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También es importante precisar que los artículos 3 y 41 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, prevén:  

 

“…Artículo 3. La información pública generada, administrada o en 
posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, 
será accesible de manera permanente a cualquier persona, 
privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los 
Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de 
acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes. 
… 
Artículo 41. Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 
pública que se les requiera  y que obre en sus archivos. No estarán 
obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones…” 

 

De la cita de los preceptos legales transcritos se aprecia que constituye 

obligación de los sujetos obligados entregar la información pública solicitada por 

los particulares y que consten en sus archivos, siendo ésta la generada o en su 

posesión, privilegiando el principio de máxima publicidad; obligación que 

únicamente será restringida en aquellos casos en que esté clasificada como 

reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por el numeral 19 de la ley 

de la materia.  

 

 En otro contexto, de la respuesta a la solicitud de la información pública, se 

advierte que el sujeto obligado informó al recurrente que la información solicitada 

constituye información clasificada, en términos del acta se sesión ordinaria  de 
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veinticinco de mayo de dos mil doce, del mismo modo que proporcionó la dirección 

electrónica que se localiza el acuerdo de mérito. 

 

 De la verificación de la dirección electrónica proporcionada por el sujeto 

obligado, se advierte el acuerdo de clasificación de veinticinco de mayo de dos mil 

doce; mismo que se inserta a continuación:   
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 Bajo estas condiciones, este órgano colegiado procede al estudio del 

acuerdo que antecede, para tal fin se han interpretado sistemáticamente a los 

artículos 19, 20, 21, 22, 23, 29, 30, fracción III, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, numerales 

cuarenta y seis, cuarenta y siete, de los Lineamiento para la Recepción, Trámite y 

Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, 

Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión parcial o total de Datos 

Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los 

sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, primero, cuarto, quinto, sexto y octavo, de los 

Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las Dependencias, 

Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del 

Estado de México, de los que se concluye que: 

 

1. El Comité de Información de los sujetos obligados es el único competente, 

para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información. 

2. El acuerdo de clasificación que emita el Comité de Información, deberá 

estar fundado y motivado, por tanto se expresará un razonamiento lógico 

que demuestre que la información se subsume en alguna de las hipótesis 

previstas en la ley, que la liberación de la información puede amenazar el 

interés protegido por la ley y la existencia de elementos objetivos que 

permita determinar que la difusión de la información causaría un daño 

presente, probable y específico a los intereses tutelados en los supuestos 

de excepción de la ley. 

3. Se ha de señalar el período de tiempo por el cual se clasifica, que podrá ser 

hasta de nueve años, el cual puede ampliarse por autorización del Instituto. 
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4. El acuerdo de clasificación, deberá contener además los siguientes 

requisitos: lugar y fecha de la resolución, nombre del solicitante, la 

información solicitada, el número de acuerdo del Comité de Información, el 

informe al solicitante que tiene el derecho de interponer el recurso de 

revisión y el plazo para interponerlo, los nombres y firmas de los integrantes 

del Comité. 

 
Aclarado lo anterior, y verificado el acuerdo de clasificación en que el sujeto 

obligado, sustenta la negativa a entregar la información, es de precisar que el 

acuerdo de mérito, fue emitido por la autoridad competente, toda vez que fue 

dictado por el Comité de Información del sujeto obligado.  

 

 En relación al segundo requisito, el acuerdo de clasificación que se analiza, 

no se satisface, toda vez que no se encuentra fundado, ni motivado. 

 

 Con la finalidad de justificar la afirmación que antecede, es de precisar que 

por fundamentación se considera la cita de los preceptos legales en que una 

autoridad sustenta la emisión de su acto; en tanto que por motivación se estima 

que son las causas, razones, circunstancias particulares y concretas que generan 

la emisión del acto; empero, estos elementos por si mismo o señalados por 

separado son suficientes, toda vez que es necesario que la autoridad que emite el 

acto, exprese un razonamiento mediante el cual justifique la aplicación de la 

norma jurídica al caso concreto; esto es que, a través de ese razonamiento la 

autoridad señale los argumentos que generen prueba que los hechos se 

subsumen en la hipótesis prevista en la norma jurídica. 
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 Lo anterior no acontece en este asunto, en atención a que si bien, del 

acuerdo de clasificación, se advierte un índice de información reserva, en el que 

se aprecia el “3”, se cita el “tipo de causal de reserva: 20, fracciones IV, y VII”, el 

nombre del expediente o documento reservado consistente en los “permisos de 

sitio o base para transporte público individual”; del mismo modo, del acuerdo de 

referencia se advierte otro rubro con el título “fundamento y razonamiento lógico 

jurídico para la clasificación de la información reservada”; empero, ello no es 

suficiente para estimar que el acuerdo de clasificación cumple con los requisitos 

de fundamentación y motivación, en virtud de que en este último apartado el 

Comité de Información del sujeto obligado, se concretó a formular una serie de 

manifestaciones genéricas como: la finalidad de un Estado de Derecho, las 

obligaciones que tiene toda autoridad para promover, garantizar y respetar los 

derechos humanos, las posibles causas que ha generado la delincuencia, las 

actividades del transporte público, para concluir que la información solicitada, 

constituye información reservada, por considerar que de hacer pública la 

información, se podría causar un menoscabo a la seguridad, tranquilidad en la 

vida, y patrimonio de los beneficiarios de la concesión o permiso, además que el 

daño que se pudiera causar es mayor que el interés público de conocer esta 

información. 

 

 No obstante lo anterior, este órgano colegiado arriba a la plena convicción 

de que el acuerdo de clasificación carece de los requisitos de fundamentación y 

motivación, en atención a que el Comité de Información del sujeto obligado, fue 

omiso en señalar tanto las causas, razones o circunstancias por las que estimó 

que en el caso, se actualizan cada uno de las hipótesis jurídicas de información 

reservada previstos en las fracciones IV y VI, del artículo 20 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, sino que se limita a precisar  en un apartado, las fracciones señaladas 

y en otro incluso con diverso rubro, manifestaciones como: la finalidad de un 

Estado de Derecho, las obligaciones que tiene toda autoridad para promover, 

garantizar y respetar los derechos humanos, las posibles causas que ha generado 

la delincuencia, así como las actividades realizadas por el transporte público; 

empero, estos señalamientos constituyen meras manifestaciones genéricas y 

subjetivas, que de ningún modo justifica la actualización de cada una de las 

hipótesis jurídicas previstas en las fracciones del artículo citado, ya que no se 

relacionan con las hipótesis jurídicas previstas en las fracciones IV y VI, del 

artículo 20, de la ley de la materia. 

 

 En este mismo contexto, del acuerdo de clasificación se advierte que el 

Comité concluyó en que de entregar la información solicitada, se causaría un 

menoscabo a la seguridad, tranquilidad en la vida, y patrimonio de los 

beneficiarios de la concesión o permiso, además que el daño que se pudiera 

causar es mayor que el interés público de conocer esta información; sin embargo, 

no señaló de manera clara y precisa el motivo o la razón por lo que esto 

acontecería de hacer pública la información solicitada, menos aun especificó el 

precepto legal que establece que procede la clasificación de la información por 

estas razones. 

 

 Además de lo anterior, el Comité de Información del sujeto obligado, fue 

omiso en señalar las argumentaciones tendentes a justificar que de entregar la 

información solicitada, se causaría un daño presente, probable y específico a los 

intereses tutelados en los supuestos de excepción de la ley. 
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Conforme a los argumentos expuestos, se concluye que el acuerdo de 

clasificación no cumple con los requisitos de fundamentación y motivación; por 

ende, ante la falta de este requisito formal de validez, el acuerdo de mérito no 

puede surtir ningún efecto jurídico. 

 

 Por ende, lo conducente es analizar si la información solicitada constituye 

información pública, para tal fin se citan los artículos 7.4, 7.5, 7.16, 7.25, 7.32, 

7.36, del Código Administrativo del Estado de México, 19, fracción XVI, 33, 

fracciones II, IV, X y XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de México, 3, fracciones I, II, III, IV, V, VII, XI, XVII, XVIII,6, fracciones VIII, 

XV, 7, fracción III, 8, fracción XIII, 14, fracciones I, II, 17, fracción IV, 18, fracción 

VII, 24, fracciones II, XIII, 25, fracciones I, IX, del Reglamento Interior de la 

Secretaría del Transporte del Estado de México, 50 y 51, del Reglamento del 

Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, que señalan:  

 
Código Administrativo del Estado de México: 
 
“…Artículo 7.4. Son autoridades para la aplicación de este Libro: 
(…) 
II. La Secretaría de Transporte, a quien corresponden las atribuciones 
relativas al transporte público y mixto, así como la regulación del 
servicio de pago tarifario anticipado y la operación de Centros de 
Gestión y Control Común, de los mismos; 
(…) 
Artículo 7.5. El transporte que se realiza en la infraestructura vial se 
clasifica en: 
I. De pasajeros, que puede ser: 
(…) 
c) Individual, que es el que se presta a uno o más pasajeros en 
vehículos denominados taxis; 
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(…) 
Artículo 7.16. El transporte de pasajeros colectivo, de alta capacidad o 
masivo, individual, mixto; el servicio de arrastre, salvamento, guarda, 
custodia y depósito de vehículos; el servicio de pago tarifario anticipado 
y los Centros de Gestión y Control Común, constituyen un servicio 
público cuya prestación corresponde al Gobierno del Estado, quien 
puede prestarlo directamente o a través de concesiones, que se 
otorguen en términos del presente Libro y del Reglamento de la 
materia. 
(…) 
Artículo 7.25. La Secretaría de Transporte podrá autorizar y modificar 
en todo tiempo rutas, tarifas, itinerarios, horarios, frecuencias, así como 
ordenar el cambio de bases, paraderos y terminales, y señalar la forma 
de identificación de los vehículos, siempre en atención a la satisfactoria 
prestación del servicio y a las necesidades públicas. 
(…) 
Artículo 7.32. El otorgamiento de una concesión para la prestación de 
los servicios de transporte es facultad del Ejecutivo del Estado, sujeta 
siempre a las necesidades públicas. 
(…) 
Artículo 7.36. El Registro Estatal de Transporte tiene por objeto 
integrar la información relacionada con el transporte; contendrá la 
información siguiente: 
I. Concesiones y permisos estatales; 
II. Matrículas; 
III. Constitución de garantías; 
IV. Estatutos y representación de concesionarios y permisionarios; 
V. Padrón de operadores; 
VI. Licencias para conducir; 
VII. Las demás que señale el reglamento correspondiente. 
El Registro Estatal de Transporte será público, tendrá efectos 
declarativos y surtirá efectos contra terceros. 
(…) 
  
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México 
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“…Artículo 19. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, 
en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, 
auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias:  
(…) 
XVI. Secretaría de Transporte;  
(…) 
Artículo 33. La Secretaría de Transporte es la dependencia encargada 
de planear, formular, dirigir, coordinar, evaluar, ejecutar y supervisar las 
políticas y programas para el desarrollo integral del servicio público de 
transporte de jurisdicción estatal y de sus servicios conexos. 
A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos:  
(…) 
II. Otorgar, modificar, revocar, rescatar, sustituir o dar por terminadas 
las concesiones para la prestación del servicio público de pasajeros 
colectivo, individual, mixto, y el servicio de arrastre, salvamento, 
guarda, custodia y depósito de vehículos, y fijar los requisitos mediante 
disposiciones de carácter general para su otorgamiento, con excepción 
del transporte masivo o de alta capacidad. El proceso de otorgamiento 
será inscrito en el Registro Estatal de Transporte y publicado en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, mediante convocatoria, 
señalando el procedimiento de asignación y el resultado de la misma; 
con excepción del transporte masivo o de alta capacidad; 
(…) 
IV. Autorizar y modificar en todo tiempo rutas, tarifas, itinerarios, 
horarios, frecuencias, así como ordenar el cambio de bases, paraderos 
y terminales, y señalar la forma de identificación de los vehículos 
afectos al servicio público de transporte;  
(…) 
XII. Normar, organizar, integrar, operar y actualizar el Registro Estatal 
de Transporte;  
(…)” 
 
Reglamento Interior de la Secretaría del Transporte del Estado de 
México. 
 
“…Artículo 3. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos 
de su competencia, a sí como para atender las funciones de control y 
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evaluación que le corresponden, la Secretaría contará con un 
Secretario, quien para el desahogo de los asuntos de su competencia, 
se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 
I. Subsecretaría de Operación del Transporte. 
II. Dirección General de Operación del Transporte Zona I. 
III. Dirección General de Operación del Transporte Zona II. 
IV. Dirección General de Operación del Transporte Zona III. 
V. Dirección General de Operación del Transporte Zona IV. 
(...) 
VII. Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público. 
(…) 
XI. Dirección del Registro de Transporte Público. 
(…) 
XVII. Delegaciones Regionales. 
XVIII. Subdelegaciones de Operación del Transporte. 
(…) 
Artículo 6. El Secretario tendrá las atribuciones siguientes: 
(…) 
VIII. Establecer políticas para la integración y operación del Registro 
Estatal de Transporte. 
(…) 
XV. Aprobar el otorgamiento de concesiones, permisos y 
autorizaciones, en términos de lo dispuesto por las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables. 
(…) 
Artículo 7. Quedan adscritas directamente al Secretario: 
(…) 
III. Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público. 
(…) 
Artículo 8. El Subsecretario tendrá las atribuciones siguientes: 
(…) 
XIII. Acordar con el Secretario el otorgamiento de concesiones, 
permisos y autorizaciones para la prestación del servicio público de 
transporte en sus diversas modalidades o relacionadas con el y de las 
autorizaciones para la operación de los talleres de inspección y 
servicio. 
(…) 
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Artículo 14. Corresponden a las Direcciones Generales de Operación 
del Transporte, en su respectiva circunscripción territorial, las 
atribuciones siguientes: 
(…) 
I. Someter a la consideración del Subsecretario el otorgamiento de 
concesiones, permisos y autorizaciones para la prestación del servicio 
público de transporte en sus diversas modalidades. 
II. Resolver sobre la modificación de los elementos de las concesiones, 
permisos y autorizaciones para la prestación del servicio público de 
transporte, conforme a las normas que al respecto se emitan, previo 
acuerdo del Subsecretario. 
(…) 
Artículo 17. Corresponden a las Delegaciones Regionales, en su 
respectiva circunscripción territorial, las atribuciones siguientes: 
(…) 
IV. Mantener actualizados los datos, informes y documentos 
relacionados con las concesiones, permisos o autorizaciones, 
coadyuvando en el cumplimiento de los programas y acciones que 
establezca la Dirección General del Registro Estatal de Transporte 
Público. 
(…) 
Artículo 18. En el cumplimiento de sus funciones, las Delegaciones 
Regionales contarán con Subdelegaciones de Operación del 
Transporte, las cuales tendrán las siguientes atribuciones: 
(…) 
VII. Apoyar en la integración y actualización de los registros y controles 
que en materia de derroteros, bases, sitios, lanzaderas, alargamientos 
y enrolamientos de transporte público lleve la Secretaría. 
(…) 
Artículo 24. Corresponden a la Dirección General del Registro Estatal 
de Transporte Público las atribuciones siguientes: 
(…) 
II. Contribuir con las demás unidades administrativas competentes de 
la Secretaría, en el otorgamiento, revocación, rescate, terminación, 
modificación y registro de las concesiones, permisos y autorizaciones 
para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros y de 
carga. 
(…) 
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XIII. Dirigir y coordinar las funciones del Registro Estatal de Transporte. 
(…) 
Artículo 25. Corresponden a la Dirección del Registro de Transporte 
Público las atribuciones siguientes: 
I. Integrar, supervisar, operar, actualizar, controlar, evaluar y validar el 
Registro Estatal de Transporte. 
(…) 
IX. Mantener actualizado el registro y archivo de los documentos de las 
inscripciones, anotaciones marginales y apéndices del Registro Estatal 
de Transporte y la información contenida en medios magnéticos. 
 (…)” 
 
REGLAMENTO DEL TRANSPORTE PUBLICO Y SERVICIOS 
CONEXOS DEL ESTADO DE MEXICO. 
 
“…ARTICULO 50. Las autorizaciones serán complementarias de las 
concesiones y permisos, formarán parte de los mismos, sólo se 
expedirán por la misma autoridad que los hubiere otorgado y se 
inscribirán o anotarán en el Registro relacionándolas con la concesión 
o permiso que complementen. 
ARTICULO 51. Serán objeto de autorización: 
I. Las rutas de transporte público. 
II. La modificación de las rutas del transporte público. 
III. La cromática de los vehículos y equipos afectos a los servicios de 
transporte público, arrastre y salvamento. 
IV. Las tarifas a que se sujetará la operación de los servicios regulados 
en este Reglamento. 
V. Las bases, sitios y lanzaderas. 
(…)” 

 

De la interpretación sistemática a los preceptos legales insertos, se advierte 

que el servicio público de transporte, lo proporciona el Gobierno de esta entidad 

federativa, de manera directa, o bien, a través de terceros, mediante concesión. 
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Este servicio público, se clasifica en: transporte de pasajeros colectivo, de 

alta capacidad o masivo, individual, mixto; el servicio de arrastre, salvamento, 

guarda, custodia y depósito de vehículos; el servicio de pago tarifario anticipado y 

los Centros de Gestión y Control Común. Una de las modalidades del transporte 

de pasajeros, es el individual, que es aquel que se presta a uno o más pasajeros 

en vehículos denominados taxis. 

 

En otro contexto, para el estudio, planeación y el despacho de los asuntos de 

la competencia del Gobernador de esta entidad federativa, se auxilia entre otros 

de la Secretaría de Transporte. 

 

Así, entre las facultades de la referida Secretaría se encuentran las de 

planear, formular, dirigir, coordinar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas y 

programas para el desarrollo integral del servicio público de transporte de 

jurisdicción estatal y de sus servicios conexos, por ende, otorgar, modificar, 

revocar, rescatar, sustituir o dar por terminadas las concesiones para la 

prestación del servicio público de pasajeros colectivo, individual, mixto, y el 

servicio de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, y fijar 

los requisitos mediante disposiciones de carácter general para su otorgamiento, 

con excepción del transporte masivo o de alta capacidad; el proceso de 

otorgamiento será inscrito en el Registro Estatal de Transporte y publicado en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, mediante convocatoria, señalando el 

procedimiento de asignación y el resultado de la misma; con excepción del 

transporte masivo o de alta capacidad; autorizar y modificar en todo tiempo rutas, 

tarifas, itinerarios, horarios, frecuencias, así como ordenar el cambio de bases, 

paraderos y terminales, y señalar la forma de identificación de los vehículos 



  

EXPEDIENTE: 

 

00868/INFOEM/IP/RR/2012 

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE TRANSPORTE. 

PONENTE: 

 

COMISIONADA MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN. 

  

  

 

 

 

 

36 

 

afectos al servicio público de transporte;  autorizar las bases, paraderos y 

terminales del servicio público de transporte, previa opinión de la Secretaría de 

Comunicaciones, en los casos de uso de la infraestructura vial primaria; normar, 

organizar, integrar, operar y actualizar el Registro Estatal de Transporte. 

 

En esta misma tesitura, es de señalar que las autorizaciones son 

complementarias de las concesiones y permisos, pero sí forman parte de 

aquéllos, son expedidas por el Secretario de Transporte, por ser quien emite las 

concesiones, además se inscriben o anotan en el Registro de Transporte Público, 

relacionándolas necesariamente con la concesión o permiso que complementen o 

de origen. 

 

 Son objeto de autorización las rutas de transporte público, la modificación 

de las rutas, la cromática de los vehículos y equipos afectos a estos servicios, 

arrastre y salvamento, las tarifas a que se sujetará la operación de los servicios 

regulados en este Reglamento, así como las bases, sitios y lanzaderas. 

 

De esta manera, para el cumplimiento de las funciones de la Secretaría de 

Transporte de esta entidad federativa, se auxilia entre otras de la Subsecretaría 

de Operación del Transporte, Direcciones Generales de Operación del 

Transporte, Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público, 

Dirección del Registro de Transporte Público, Delegaciones Regionales, entre 

otras. 
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Una de las facultades del Subsecretario, consiste en acordar con el 

Secretario el otorgamiento de concesiones, permisos y autorizaciones para la 

prestación del servicio público de transporte en sus diversas modalidades. 

 

En tanto que corresponden a las Direcciones Generales de Operación del 

Transporte, conforme a su circunscripción territorial, someter a la consideración 

del Subsecretario el otorgamiento de concesiones, permisos y autorizaciones para 

la prestación del servicio público de transporte en sus diversas modalidades, así 

como resolver sobre la modificación de los elementos de las concesiones, 

permisos y autorizaciones para la prestación del citado servicio. 

 

 Para el cumplimiento de sus funciones, las Delegaciones Regionales 

contarán con Subdelegaciones de Operación del Transporte, quienes tienen como 

una de sus atribuciones, apoyar en la integración y actualización de los registros y 

controles que en materia de derroteros, bases, sitios, lanzaderas, alargamientos y 

enrolamientos de transporte público lleve la Secretaría. 

 

Por otra pare, es de suma importancia destacar que es facultad de la 

Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público, contribuir con las 

demás unidades administrativas competentes de la Secretaría, en el 

otorgamiento, revocación, rescate, terminación, modificación y registro de las 

concesiones, permisos y autorizaciones para la prestación del servicio público de 

transporte de pasajeros y de carga, del mismo modo que dirigir y coordinar las 

funciones del Registro Estatal de Transporte. 
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En este contexto, es de destacar que corresponde a la Dirección del 

Registro de Transporte Público, integrar, supervisar, operar, actualizar, controlar, 

evaluar y validar el Registro Estatal de Transporte; así como mantener 

actualizado el registro y archivo de los documentos de las inscripciones, 

anotaciones marginales y apéndices del Registro Estatal de Transporte y la 

información contenida en medios magnéticos. 

 

En otra tesitura, es de vital importancia subrayar que el Registro Estatal de 

Transporte, tiene por objeto integrar la información relacionada con el transporte; 

y constituyen materia de registro las concesiones y permisos estatales; 

matrículas; constitución de garantías; estatutos y representación de 

concesionarios y permisionarios; padrón de operadores; así como licencias para 

conducir.  

 

 Lo anterior, permite a este órgano garante arribar a las siguientes 

conclusiones: que la Secretaría del Transporte del Estado de México, le asiste la 

facultad de otorgar concesiones, así como autorizaciones, las cuales forman parte 

de las primeras y es materia de autorización las bases, sitios o lanzaderas de 

taxis; que en esta entidad federativa existe un Registro Estatal de Transporte, 

cuyo objetivo es registrar la información relacionada con las concesiones, entre 

otros supuestos; que entre las atribuciones de la Dirección General del Registro 

Estatal de Transporte Público, se encuentra la de contribuir en el registro de las 

concesiones, y autorizaciones otorgadas para la prestación del servicio público de 

transporte de pasajeros; en tanto que es de la competencia de la  Dirección del 

Registro de Transporte Público, integrar, supervisar, operar, actualizar, controlar, 

evaluar y validar el Registro Estatal de Transporte, del mismo modo que actualizar 
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el registro y archivo de los documentos de las inscripciones, anotaciones 

marginales y apéndices del citado Registro.  

 

 Conforme a los argumentos precisados, este órgano colegiado arriba a la 

plena convicción de que la información solicitada, sí constituye información 

pública, en atención a que es facultad de la Secretaría de Transporte otorgar 

concesiones, autorizaciones de bases, sitios o lanzaderas de taxis –como la 

otorgada en su caso, al sitio de taxis Cumbre U. Anáhuac A.C.-; las cuales son 

registradas o inscritas en el Registro Estadal de Transporte; por ende, el sujeto 

obligado sí genera, posee y administra información solicitada; en consecuencia, se 

actualiza la hipótesis jurídica prevista en los artículos 2, fracción V, 11 y 41, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en consecuencia, la información solicitada en este aspecto, sí 

constituye información pública susceptible de ser entregada al recurrente, toda vez 

que el sujeto obligado la genera, posee y administra en ejercicio de sus funciones 

de derecho público.  

 

No pasa inadvertido para este órgano colegiado, que el sujeto obligado al 

rendir informe justificado hubiese solicitado la acumulación de este recurso al 

diverso 00833/INFOEM/IP/RR/2012, sin embargo, aun cuando existe relación 

entre ambos asunto, no procede la acumulación de ambos recursos, en atención a 

que en este último, este Órgano Colegiado, dictó resolución en la sesión ordinaria 

de celebrada el siete de agosto de dos mil doce. 

 

Por lo tanto, considerando que el sujeto obligado, fue omiso en entregar la 

información solicitada por el recurrente, y a efecto de resarcir el derecho violado 
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del recurrente, se revoca el acto impugnado, para el efecto de que informe al 

recurrente vía SAIMEX las concesiones y/o registros y/o inscripciones otorgadas 

en su caso al sitio de taxis Cumbre U. Anáhuac A.C. 

 

Ahora bien, para el supuesto de que la información solicitada contenga 

datos personales, aquélla se entregará en versión pública, la cual tiene por objeto 

proteger datos personales, entendiéndose por tales aquéllos que hacen 

identificable a una persona física. 

 

Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, sólo de 

las personas físicas: el nombre, domicilio, teléfono, clave de identificación 

personal, origen étnico o racial, características físicas, morales, emocionales, vida 

afectiva y familiar, correo electrónico, patrimonio, ideología, opiniones políticas, 

creencias, convicciones religiosas y filosóficas, estado de salud, huella digital, 

entre otros.  

 

La finalidad de esta protección es proteger la vida, integridad, seguridad, 

patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no 

tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras 

palabras, las personas morales no gozan de esta protección. 

 

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, 

de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 

2008, de rubro y texto siguientes: 
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"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA 
GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS 
PERSONAS FÍSICAS. Si se toma en cuenta que la garantía 
constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma 
siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que 
gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener 
que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e 
injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, 
fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la 
protección de datos personales de las personas físicas y no de las 
morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía 
contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a 
la protección de los datos personales se refiere únicamente a las 
personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho 
personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto 
es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica 
entre las personas físicas y las morales porque ambas están en 
situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos 
personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una 
derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el 
individuo, entendido como la persona humana." 

    

 Bajo esos argumentos, si las referidas facturas fueron expedidas por 

personas morales, se debe entregar copia sin testar ningún dato; esto es así, en 

atención a que la versión pública, tiene por objeto proteger los datos personales 

de personas físicas. 

 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafo décimo 

segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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México, así como artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción IV y 75 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno 

R E S U E L V E 

 PRIMERO. Es procedente el recurso de revisión interpuesto por el 

recurrente y fundado el motivo de inconformidad propuesto.  

 

 SEGUNDO. Se revoca la respuesta entregada el treinta y uno de julio de 

dos  mil doce, para el efecto de ordenar al sujeto obligado a dar respuesta en los 

términos ordenados en el considerando séptimo de esta resolución. 

 

 NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y envíese a la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX), para que dentro del plazo de quince días, 

de cumplimiento con lo aquí ordenado en términos del artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios.  

 

 ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE 

TRABAJO DE VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE. CON EL VOTO A 

FAVOR DE LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 

PRESIDENTE, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN Y FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO, SIENDO PONENTE LA SEGUNDA DE LOS NOMBRADOS; ESTANDO 

AUSENTES EN LA SESIÓN EN FORMA JUSTIFICADA LOS COMISIONADOS 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
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GÓMEZTAGLE; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO 

CANABAL PÉREZ. FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA.  

 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

COMISIONADO 
PRESIDENTE  

 

 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

(AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA 
SESIÓN)  

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

(AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA 
SESIÓN) 

 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE VEINTIUNO DE 
AGOSTO DE DOS MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 
00868/INFOEM/IP/RR/2012. 


